
 

 

 

 

 

 

Señor.  

JUEZ 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS.  

E.   S.   D.   

 ________________________________________________________  

  

Asunto: Recurso de reposición.   

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía.   

Demandante: Marta Cecilia Jaramillo Londoño y otras.   

Demandados: Víctor Manuel Carmona Bustamante y otro.   

Juzgado de origen: Noveno Civil del Circuito.   

Radicado: 2018 - 00216.  

________________________________________________________  

   

Respetado señor Juez,   

  

En calidad de apoderada de la parte demandante, me permito solicitar, 

comedidamente, la reposición total del Auto emitido por su Despacho el día 5 

abril de 2021 (notificados por estados del pasado 6 de abril), mediante el cual 

se tomaron diversas decisiones, toda vez que este Auto no tuvo en cuenta el 

memorial radicado por correo electrónico el pasado 18 de marzo de 2021, 

mediante el cual informé que los demandados pagaron el total de la deuda 

que originó este proceso, incluyendo dentro de este pago lo adeudado a la 

señora MARIA ELENA JARAMILLO LONDOÑO. Así mismo, informé el pago 

total de las costas y agencias en derecho.  

  

De conformidad con lo señalado, reitero la solicitud de terminación de este 

proceso por pago total y el levantamiento de las medidas cautelares que 

estuvieren decretadas y practicadas o que estuvieren a cargo de este 

despacho.   

 

Se anexa a este memorial copia del memorial radicado el día 18 de marzo de 

2021, el correo electrónico a través del cual se envió y la constancia de 

recepción del correo.  

  

 Cordialmente,  

  

  

  

 

AURA ELENA CADAVID RICO.   

T.P. 147.729 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 



 

 

 

 

 

 

 

Señor. 

JUEZ 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. 

E.   S.   D.  

 

________________________________________________________ 

 

Asunto: Solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía.  

Demandante: Marta Cecilia Jaramillo Londoño y otras.  

Demandados: Víctor Manuel Carmona Bustamante y otro.  

Juzgado de origen: Noveno Civil del Circuito.  

Radicado: 2018 - 00216. 

________________________________________________________ 

 

 

Respetado señor Juez,  

 

 

En calidad de apoderada de la parte demandante, me permito informar que 

los demandados han cancelado de manera total la obligación dineraria que 

originó este proceso, incluyendo en el pago las Costas y Agencias en 

Derecho.  

 

De conformidad con lo anterior, solicito la terminación de este proceso por 

pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares de 

Embargo y Secuestro que se encuentran decretadas y practicadas.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

AURA ELENA CADAVID RICO.  

T.P. 147.729 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Señor. 
JUEZ 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. 
E. S. D. 

Me permito enviar un memorial con el fin de que obre en el siguiente expediente digital: 

Asunto: Solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. 
Referencia: Proceso Ejecu�vo Singular de Mayor Cuan�a. 
Demandante: Marta Cecilia Jaramillo Londoño y otras. 
Demandados: Víctor Manuel Carmona Bustamante y otro.
Juzgado de origen: Noveno Civil del Circuito. 
Radicado: 2018 - 00216.  
Número de folios: 3

Envío este memorial con copia a la contraparte. 

Atentamente,
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RE: Solicitud de terminación de proceso. Radicado: 2018-216.

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/03/2021 12:22
Para:  Aura Elena Cadavid Rico <auraelena@rojasycadavidabogados.com>

Buenas tardes, 
Confirmo recibido 

A�e.
RUBEN ALVAREZ
Asistente Administra�vo
Oficina de Ejecución Civil Circuito

De: auraelena@rojasycadavidabogados.com <auraelena@rojasycadavidabogados.com> en nombre de Aura Elena
Cadavid Rico <auraelena@rojasycadavidabogados.com> 
Enviado: jueves, 18 de marzo de 2021 11:11 a. m. 
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - An�oquia - Medellin <cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: victor carmona <carmonavic213@gmail.com>; chrestrepo@gmail.com <chrestrepo@gmail.com> 
Asunto: Cer�ficado: Solicitud de terminación de proceso. Radicado: 2018-216.
 

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Aura Elena Cadavid Rico.

Señor. 
JUEZ 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. 
E. S. D. 

Me permito enviar un memorial con el fin de que obre en el siguiente expediente digital: 

Asunto: Solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. 
Referencia: Proceso Ejecu�vo Singular de Mayor Cuan�a. 
Demandante: Marta Cecilia Jaramillo Londoño y otras. 
Demandados: Víctor Manuel Carmona Bustamante y otro.
Juzgado de origen: Noveno Civil del Circuito. 
Radicado: 2018 - 00216.  
Número de folios: 3

Envío este memorial con copia a la contraparte. 

Atentamente,
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